
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
En San Rosendo a 04 de Febrero de 2015, siendo las 09:00 Hrs. en la sala de 
sesiones del municipio, se reúne el concejo municipal de San Rosendo, presidida 
por la concejala señora Eliana Sandoval Sánchez,  y con la asistencia de los 
concejales señor Julián Espinoza guzmán, señor Rabindranath Acuña Olate, señor 
Omar Rozas Soto, señor Felipe Muñoz Escobar y señor Francisco Fonseca Sáez.  
Actúa como secretario de actas y ministro de fe la secretaria municipal (s) Sra. 
Margaret Gacitúa Guerrero. 
 
TABLA: 
 

1. MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N° 02 DE LA DAF MUNICIPAL. 
 

 La señora presidente en nombre de Dios y de la comuna da por iniciada la 
reunión, y seguidamente solicita la votación del concejo dado a que ya se 
discutió el tema en la sesión ordinaria anterior. 

 El concejal Fonseca aprueba. 

 El concejal Espinoza señala que estos son beneficios del estado que vienen 
directo y no tienen mayor injerencia, salvo aprobar, aprueba.  

 El concejal Acuña expresa que es un beneficio para los funcionarios del 
estado por movilizaciones aprueba. 

 El concejal Rozas señala que el otro día no aprobó solamente porque 
sabiendo que han logrado los funcionarios municipales, pero habíamos 
tomado un acuerdo que por lo menos llegaran las modificaciones 
presupuestarias con 48 horas de anticipación y esas son las reglas del juego. 
Aprueba. 

 El concejal Muñoz señala que en ningún caso como concejal se va a oponer a 
beneficios para los funcionarios municipales. No estaba de acuerdo con la 
forma. Debemos ser más precisos en algunas ocasiones cuando ha habido 
casos similares se ha solicitado la presencia del jefe del departamento por 
algo similar y en esta situación no. Si ya tenemos un pacto tácito y además 
que lo dice la ley es importante respetarlo, aprueba.   

 La concejala Sandoval aprueba. 
 

ACUERDO Nº04/2015: POR LA UNANIMIDAD DE SUS INTEGRANTES, EL 

CONCEJO MUNICIPAL APRUEBA LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 

N° 02 DE LA DAF MUNICIPAL. 

 

 Habiéndose cumplido con el objetivo de esta sesión extaordinaria se da por 
terminada a las. 09:04 horas. 

 


